
- Acta/s:
N.º: 392009008011866.
Período: 06/08-12/08.
Importe: 9.444,67 euros.

N.º: I 392009000034426 .
Período: 06/08-12/08.
Importe: 1.252,00 euros.

Se les hace saber, que contra las presentes reso -
luciones, podrán interponer recurso de alzada ante el
director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Cantabria (Calle Vargas, 53 - 4.ª planta. 39010
Santander) en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de notificación de la presente resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley General de la
Seguridad Social y los apartados II y IV de la Disposición
Transitoria Única del Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones
por Infracciones de Orden Social y para los Expedientes
Liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

Si existiera Sanción, la misma se reducirá automá -
ticamente al 50% de su cuantía, si el sujeto infractor diese
su conformidad a la liquidación practicada, ingresando su
importe hasta el último día del mes siguiente al de la noti-
ficación de la presente resolución, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 31.5 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social.

El importe de la deuda que figura en el Acta de Liqui -
dación que se eleva a definitiva, así como el importe de la
sanción si existiera, o, en su caso, el 50% de la misma,
deberán ser hechos efectivos hasta el último día del mes
siguiente al de la notificación de esta resolución, inci -
diéndose en otro caso automáticamente, en la situación
de apremio, salvo que se garantice con aval bancario su -
ficiente o se consigne el importe a disposición de la
Tesorería General de la Seguridad Social en los términos
reglamentariamente establecidos (artículo 46 y con -
cordantes del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por R.D. 1415/2004, de 11 de
junio).

El ingreso podrá hacerse efectivo en las Oficinas
Recaudadoras de la Tesorería General de la Seguridad
Social o a través de colaboradores autorizados o habilita-
dos para la gestión recaudatoria, utilizando para ello el
documento de ingreso TC-1/30.

Y para que conste, firmo el presente edicto.
Santander, 8 de septiembre de 2009.–El jefe de la

Unidad de Seguridad Social, Fco. Javier del Corral Mabilly.
09/13703

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación de resolución de expedientes de respon -
sabilidad empresarial por incumplimiento de obligaciones
en materia de afiliación, alta o cotización.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59° de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el Boletín Oficial de
Cantabria relación de empresas obligadas a abonar al
Servicio Público de Empleo Estatal las prestaciones satis-
fechas por este a los trabajadores, en aplicación del ar -
tículo 220 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, cuando hubiesen sido declarados res-
ponsables de la prestación por haber incumplido sus obli-
gaciones en materia de afiliación, alta o cotización, toda
vez que, intentada la notificación conforme al n.º 59-2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común , han
resultado desconocida/s o en ignorado paradero, según
se desprende de lo manifestado por el Servicio de

Correos, al haberse enviado la notificación en sobre certi-
ficado con acuse de recibo sin que, por otra parte, hayan
advertido de las variaciones de domicilio.

EMPRESA: Sol y Freitas, S. L., C.C.C.: 39/105390857,
IMPORTE: 1.036,76 euros.

EMPRESA: Santos Barcenilla Barcenilla, C.C.C.: 39/101955340,
IMPORTE: 13.656,91 euros.

EMPRESA: Arturfer, S. L., C.C.C.: 39/104978306, IMPOR-
TE: 1.921,25 euros.

Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción de la resolución de responsabilidad empresarial emi-
tida en el expediente instruido por esta Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en
Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los artículos
227° del texto refundido de la Ley General de Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994, BOE del día 29, y 33° del R.
Dto. 625/85, BOE 7 de mayo.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de diez días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto, para que formule alegaciones presentán -
dolas en su Oficina de prestaciones, o ante la Dirección
Provincial, todo ello de conformidad con el artículo 32.1 .b
del R.D. 625/85, de 2 de abril, BOE de 7 de mayo.

Santander, septiembre de 2009.–La directora provincial,
Celia Carro Oñate.
09/13704

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación de resolución de expedientes de respon -
sabilidad empresarial por incumplimiento de obligaciones
en materia de afiliación, alta o cotización.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59° de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el Boletín Oficial de
Cantabria relación de empresas obligadas a abonar al
Servicio Público de Empleo Estatal las prestaciones satis-
fechas por este a los trabajadores, en aplicación del ar -
tículo 220 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, cuando hubiesen sido declarados res-
ponsables de la prestación por haber incumplido sus obli-
gaciones en materia de afiliación, alta o cotización, toda
vez que, intentada la notificación conforme al n.º 59-2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común , han
resultado desconocida/s o en ignorado paradero, según
se desprende de lo manifestado por el Servicio de
Correos, al haberse enviado la notificación en sobre certi-
ficado con acuse de recibo sin que, por otra parte, hayan
advertido de las variaciones de domicilio.

EMPRESA: Santiago Prieto Acebes, C.C.C.: 39/104236961,
IMPORTE: 2.484,96 euros.

EMPRESA: La Estela Cántabra de Seguridad, S. L., 
C.C.C.: 39/102027987, IMPORTE: 3.060,11 euros.

Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción de la resolución de responsabilidad empresarial emi-
tida en el expediente instruido por esta Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en
Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los artículos
227° del texto refundido de la Ley General de Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994, BOE del día 29, y 33° del R.
Dto. 625/85, BOE 7 de mayo.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de diez días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto, para que formule alegaciones presentán -
dolas en su Oficina de prestaciones, o ante la Dirección
Provincial, todo ello de conformidad con el artículo 32.1 .b
del R.D. 625/85, de 2 de abril, BOE de 7 de mayo.

Santander, 3 de septiembre de 2009.–La directora pro-
vincial, Celia Carro Oñate.
09/13705
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